
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 252904003002-2019-00585 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Primera 

 

Como quiera que se encuentra vencido el término de la suspensión del proceso que 

se decretó en audiencia celebrada el 14 de abril de 2021, téngase por REANUDADO 

el presente asunto.  

 

Se requiere al apoderado de la parte actora para que manifieste si la parte 

demandada dio cumplimiento al acuerdo al que se llegó en audiencia celebrada el 

14 de abril de 2021, en caso positivo, para que realice las manifestaciones a que 

haya lugar. Para tal fin, se le concede el término de cinco (5) días.   

 

El despacho tiene por excusada la inasistencia de los señores ANDRES EDUARDO 

OLIVARES ARGUELLO, FLOR STELLA ARGUELLO MONDRAGON y TATIANA 

OLIVARES ARGUELLO, a la audiencia celebrada el 14 de abril de 2021 en este 

proceso. 

 

De otra parte, por Secretaría se elaborarán los oficios que comunican el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este proceso, teniendo en 

cuentas las observaciones realizadas por el apoderado de la parte actora mediante 

escrito radicado el 19 de abril de 2021, los que de manera exclusiva serán remitidos 

al correo electrónico del apoderado actor. 

 

Por último, por Secretaría infórmese al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Fusagasugá que en el evento de haberse dado cumplimiento al acuerdo por los 

demandados, no es posible tomar nota del embargo de remanentes comunicado 

mediante oficio 0446 del 28 de julio de 2021, como quiera que por auto del 14 de 

abril de 2021 se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 


